
 
 
 
   

          ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN     
         DE  REFORMA AGRARIA, CONVOCADA PARA EL ONCE            
                            DE ABRIL DE DOS MIL SIETE. 

 
 
 

(Presidencia Dip. Ramón Ceja Romero) 
 

En el Salón “B” del Edificio “G”, del Palacio Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, siendo las 10:00 horas del día 11 de abril de 2007, se inició la 
Séptima Reunión Ordinaria de la Comisión de Reforma Agraria, de conformidad con la 
convocatoria publicada en la Gaceta Parlamentaria de fecha 12 de abril de dos mil siete, para el 
desahogo del siguiente:   

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia.  
 
2. Declaración de quórum 
 
3. Lectura y aprobación del orden del día 
 
4. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior  
(14 de marzo 2007) 
 
5. Organización de las Jornadas Regionales en Ejidos y Comunidades de la 
República 
 
6. Iniciativas  
  
a) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 4 y 5 de la Ley Agraria 
y adiciona los artículos 5 bis, 5 ter y 5 quater del mismo ordenamiento, presentada por 
la diputada María Guadalupe García Noriega, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México  
 
b) Iniciativa de Ley Nacional Agraria (presentación) 
 
c) Proyecto de Ley Federal Agraria (análisis por subcomisiones) 
 
7. Asuntos Generales 
 
Iniciativa de Reformas al artículo 10 de la Ley de Expropiación y 94 de la Ley Agraria 
(Comisiones Unidas de Gobernación y de Reforma Agraria) 
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I.- Lista de asistencia.- En relación al primer punto del Orden del Día, se registró la asistencia 

de diecinueve diputados y diputadas: 

 

Asistencias 

Dip. Ramón Ceja Romero     

Dip. Leticia Díaz de León Torres    

Dip. Lizbeth Evelia Medina Rodríguez   

Dip. Víctor Aguirre Alcaide     

Dip. Ramón Salas López     

Dip. Gregorio Barradas Miravete 

Dip. Leobardo Curiel Preciado 

Dip. Martha Cecilia Díaz Gordillo    

Dip. José Guadalupe Rivera Rivera 

Dip. Ricardo Franco Cazarez 

Dip. Jose Ignacio Rubio Chávez  

Dip. Martín Stefanonni Mazzocco    

Inasistencias 

Dip. Odilón Romero Gutiérrez 

Dip. Carlos Roberto Martínez Martínez 

Dip. Arely Madrid Tovilla 

Dip. Héctor Narcia Álvarez 

Dip. Víctor Ortiz del Carpio                       

Dip. Fernel Arturo Gálvez Rodríguez  

Dip. Alfredo Adolfo Ríos Camarena   

Dip. Tomás Gloria Requena  

Dip. Gerardo Aranda Orozco  
 

Dip. Juan Victoria Alva  

Dip. Pedro Landero López 

Dip. Alejandro Martínez Hernández 

Dip. Isidro Pedraza Chávez 

Dip. José Luis Blanco Pajón 

Dip. Pablo Leopoldo Arreola Ortega 

Dip. Félix Castellanos Hernández 

 
2.- Quórum.- El Diputado Secretario de la Comisión Víctor Aguirre Alcalde, realizó la 
verificación de quórum, encontrándose presentes diecinueve diputados y diputadas, por lo que 
se declaro quórum suficiente. 
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3.-Lectura y aprobación del Orden del Día.- Se procedió a dar lectura al Orden del día, 
mismo que fue aprobado en votación económica. 
 
4.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior (14 de marzo de 2007) 
 
El Diputado Presidente Ramón Ceja Romero, sometió a consideración del Pleno el Acta de la 
Reunión Ordinaria de fecha 14 de marzo de 2007, acordándose que si existe alguna 
observación, se haga llegar a la Presidencia de la Comisión en un término de 10 días para poder 
ser considerada. El Acta fue aprobada en votación económica. 
 
5.- Organización de las Jornadas Regionales en Ejidos y Comunidades de la República 
 
Se analizó la propuesta por parte de los diputados presentes, al hacer uso de la palabra se 
expresaron diferentes opiniones a favor de la propuesta de las Jornadas Regionales, haciéndose  
hincapié en la forma en que deberán organizarse cada una de ellas y los aspectos en los que 
habrá que tenerse cuidado, asimismo se realizará un análisis previo en cada uno de los núcleos 
de población a visitar, dándose preferencia a los núcleos de población marginados de cada 
estado, a fin de acercarles los servicios de las  dependencias del sector agrario. Se tomará como 
pauta la primera jornada a realizarse en el estado de Guerrero. 
En virtud de los próximos procesos electorales en varios estados de la República, se aprobó con 
modificaciones el calendario de las Jornadas Regionales en Ejidos y Comunidades, para quedar 
de la siguiente manera: 
 
Calendario de Reuniones 
Primera Ronda 
 

Mayo Junio Julio Agosto  
Estados  2da. 

Quincena 
1ra.  

Quincena 
2da. 

Quincena 
1ra. 

 Quincena 
2da. 

Quincena 
1ra.  

Quincena 
Guerrero 
 

      

San Luis 
Potosí 

      

Jalisco 
 

      

Tlaxcala 
 

      

Nuevo León 
 

      

Baja 
California 
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Segunda Ronda 
 

 Guanajuato (Dip. Martín Stefanonni) 
 Michoacán 
 Chiapas 
 Yucatán 

 
6. Iniciativas  

  
a) Proyecto de Decreto que reforma los artículos 4 y 5 de la Ley Agraria y adiciona los 
artículos 5 bis, 5 ter y 5 quater del mismo ordenamiento  
 
Se sometió a la consideración del Pleno de la Comisión, el proyecto de dictamen mediante el 
cual se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 4 y 5 de la Ley 
Agraria y adiciona los artículos 5 bis, 5 ter y 5 quater del mismo ordenamiento; presentada por 
la diputada María Guadalupe García Noriega, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, después de discutir el proyecto de dictamen en sentido negativo se 
sometió a votación quedando aprobado en sus términos, con la abstención del diputado Félix 
Castellanos Hernández. 
 
b) Iniciativa de Ley Nacional Agraria 
 
Se hizo la presentación de la Iniciativa de Ley Nacional Agraria; el diputado Félix Castellanos 
Hernández expuso que su iniciativa fue con la finalidad de promover la discusión del proyecto 
de Ley Federal Agraria, que en lo esencial es la misma, que solo le hizo seis  modificaciones en 
algunos aspectos que el sabe que provocaron polémica cuando se discutía el proyecto de Ley 
Federal Agraria.  Los diputados presentes acordaron que en el proceso de análisis y discusión 
del proyecto de Ley Federal Agraria que se está realizando a través de las subcomisiones, que 
se incluyan tanto las modificaciones contenidas en la iniciativa del diputado Félix Castellanos 
Hernández, como las demás iniciativas pendientes en la agenda legislativa de la Comisión. 
 
c) Proyecto de Ley Federal Agraria 
 
Respecto al punto relativo al Proyecto de Ley Federal Agraria, la discusión se relacionó con el 
punto anterior para considerar la propuesta de Ley Nacional Agraria; se ratificó el acuerdo de 
seguir trabajando en el análisis de este proyecto en cada una de las subcomisiones, señalándose 
que cada una de las subcomisiones deberá presentar sus calendarios de reuniones de trabajo 
para analizar los artículos que le corresponden. 
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Asuntos Generales 
 
Se retomó el tema de la iniciativa de Reformas al artículo 10 de la Ley de Expropiación y 94 de 
la Ley Agraria (Comisiones Unidas de Gobernación y de Reforma Agraria), que en dos 
reuniones anteriores se había votado  en sentidos diferentes, y después de discutirse, se aprobó 
ratificar el último acuerdo en el sentido de desechar el Proyecto de Dictamen de la Comisión de 
Gobernación sobre reformas a los artículos 10 de la Ley de Expropiación y 94 de la Ley 
Agraria. De igual manera se tomó el acuerdo de que cada una de las iniciativas que se 
presenten, durante la LX, Legislatura serán analizadas para  ser consideradas dentro en el 
proyecto de Ley Federal Agraria, para ser dictaminadas en conjunto. 
 
Agotados los puntos del orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida  
la Sesión Ordinaria de la Comisión de Reforma Agraria de la LX Legislatura de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a las 12:00 horas, del día de su fecha.  

 
 
 

La Mesa Directiva de la Comisión de Reforma Agraria 
 
 
 
 

Dip. Ramón Ceja Romero 
Presidente 

 
 
 
 
        Dip. Lizbeth Evelia Medina Rodríguez 

Secretaria 
 Dip. Leticia Díaz de León Torres 

   Secretaria 
 
 
 
 
 
          Dip. Víctor Aguirre Alcaide      

Secretario 

 
 
 
 
 

Dip. Ramón Salas López 
Secretario 
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